
1EVO 	- IcNOE1 MARQUE 
SCRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERAN 

OR ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
LE CONCEJO DELIBERANTE 

.'FOM!JLOAIiÁ POR tEWUO N 16 3 4 
E FLA tji AGO ¿U 

MJ1MLOFF 
TORA AD'MINISTRATIVA 

SCRETARIA bE ÓBtERNÓ - 

ES CO
1  
'  11J. LE SU OLt 

,, 
MARA ESTER At'1T1NUC(l 
JEFA DE OEPARTENTO 

ADMJ NSTATtVO 
SEr-PETARIA DE GOSTRNO 

—e.  Corresp. Expte. D-00300113.-H.C.D. 

  

30 
6Z7ZtJ 

"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de ¡ci recuperación de la democracia" 

  

  

 

1 

 

 

  

MUNI(lPHhIUflD 
DE LflHUS 

 

  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11,479 

Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el "Servicio Público de Barrido y Limpieza de 1718 cuadras 
diarias en las calles pavimentadas y servicios complementarios de barrido y 
limpieza de espacios urbanos específicos en el Partido de Lanús".- 

•ÁrtícuIo-2°: -Auto rizase el compromiso de Fondos para hacer frente al pago del servicio 
enunciado en los Presupuestos de los Ejercicios 2014, 2015, 2016 y  2017.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES, Lanús, 29 de Julio de 2013.- 
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